
 

 

 

 
 
Ibarra, 12 de abril de 2025 

 
Estimados Señores. 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE EP 
Presente. 
 

ADMINISTRACIÓN DE FLOTAS 

ORDEN DE REQUERIMIENTO N°: 007-DSG-2025 

 

 

ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A., certifica que: Tiene vasta experiencia en la atención a 
clientes flotistas en el área de posventa en lo que respecta a: atención al cliente, agendamientos, 
información de estatus de los vehículos en el taller;   reportería como: elaboración de planillas de 
mantenimientos ejecutados, proformas, informes técnicos, pre-facturas, actas entregas, 
facturación, kardex vehicular, ingreso de retenciones y cruces de pagos por transferencia. 

 

Al momento contamos con una Herramienta Informática – de Software Kairos ERP, que nos permite 
la Codificación de servicios y productos, para facilitar la administración de información. 

 

Dicho sistema nos permite entrega de  información sea esta: digital o impresa físicamente. 

 

Es todo cuanto puedo comprometer, para dar cumplimiento a la metodología establecida en el 
procedimiento el “MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MULTIMARCA PARA LA EMPRESA PUBLICA DE 
MOVILIDAD DEL NORTE EP” 

 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 
C.I. 180172348-5 
APODERADO ESPECIAL  
ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
RUC.1890000130001 
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